
El Fondo de Desarrollo 
Indígena, institución pública 

descentralizada tiene la finalidad 
de gestionar, financiar y fiscalizar 

programas y/o proyectos a través de los 
Gobiernos Autónomos Municipales GAM’s, 
Gobiernos Autónomos Indígena Originario 
Campesinos GAIOC’s y otras entidades del 
nivel central del Estado, en beneficio de 
las comunidades y pequeños productores, 
contribuyendo al desarrollo productivo 
de los Pueblos Indígena Originario 
Campesinos, Comunidades Campesinas, 
Interculturales y Afrobolivianas. 
 
El proceso de industrialización que 
viene liderando el hermano Presidente 
del Estado Plurinacional de Bolivia, Luís 
Alberto Arce Catacora y el Vicepresidente 
Jilata David Choquehuanca Céspedes, se 
complementa con el financiamiento de 
recursos a través del Fondo de Desarrollo 

Indígena a los Gobiernos 
Autónomos Municipales y los 
Gobiernos Autónomos Indígena 
Originario Campesinos, para la ejecución 
de proyectos productivos, sistemas de 
riego, maquinarias y equipo para la 
producción y puentes, fortaleciendo el 
desarrollo productivo y priorizando la 
seguridad alimentaria de las bolivianas y 
bolivianos de todo el territorio nacional. 
 
El Fondo de Desarrollo Indígena, en el 
marco de sus competencias y con el 
compromiso permanente de trabajar por el 
desarrollo del país, continuará impulsando 
y garantizando el crecimiento productivo 
agrícola y pecuario, en beneficio de 
nuestros pequeños productores, rumbo al 
proceso de la industrialización de nuestros 
recursos naturales con sustitución de 
importaciones.
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MARCO INSTITUCIONAL

Misión

Visión

El Fondo de Desarrollo Indígena, Institución 
Pública Descentralizada del Estado 
Plurinacional de Bolivia, bajo tuición del 
Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras, 
tiene como finalidad de gestionar, financiar, 
ejecutar de manera directa y fiscalizar 
programas y proyectos para el desarrollo 
productivo de los pueblos indígenas originario 
campesinos y comunidades interculturales y 
afro bolivianos en el territorio nacional. 

El Fondo de Desarrollo Indígena se 
constituye en el instrumento económico 
por la soberanía de los pueblos indígenas 
originario campesinos y comunidades 
interculturales y afro bolivianos, que 
promueve e impulsa el fortalecimiento 
de la economía comunitaria en todos los 
municipios y territorio de las autonomías 
indígenas originarios campesinos del Estado 
Plurinacional de Bolivia realizando esfuerzos 
conjuntos de manera efectiva con las 
Entidades Territoriales Autónomas y los del 
Nivel Central del Estado.
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El Fondo de Desarrollo Indígena, a nombre 
del Gobierno nacional, trabaja activamente 
cumpliendo con el financiamiento, 
seguimiento y monitoreo de proyectos 
ejecutados por los Gobiernos Autónomos 
Municipales, Gobiernos Autónomos 
Indígena Originario Campesinos y otras 
entidades del nivel central del Estado. 
Los proyectos productivos impulsan el 
desarrollo económico de las comunidades y 
los pequeños productores de las diferentes 
regiones del país, responden a sus 
necesidades, con el objetivo de mejorar la 
calidad de vida y fortalecer sus capacidades 
productivas. Los sistemas de riego, se 
constituyen en pilares fundamentales 
del desarrollo agrícola, que permiten el 
acceso y uso eficiente del recurso hídrico 
en producción agropecuaria sostenible. 
 

La construcción de puentes, 
garantizan la conectividad vial 
entre comunidades, reducen el 
aislamiento y permiten la integración 
territorial, la comercialización de su 
producción y el desarrollo económico 
local; con la entrega de maquinaria, se 
coadyuva en la preparación de tierras 
agrícolas y la construcción de atajados 
y viguiñas, a objeto de fortalecer a los 
productores agrícolas y pecuarios. 
 
Estos cuarto tipos de proyectos, promueven la 
autonomía económica de las comunidades, 
generan oportunidades, ingresos y 
valor agregado a la 
producción.

IMPULSAMOS PROYECTOS 
PRODUCTIVOS A NIVEL NACIONAL
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Uno de los tantos logros en cuanto a la 
transformación de la materia prima en 
el municipio de San Buenaventura del 
departamento de La Paz, está ligada al 
plátano verde que permite la elaboración de 
productos como; harina de plátano crudo, 
precocido y galleta, que actualmente se 
comercializa en varios municipios del país. 
El Gobierno nacional a través del Fondo de 
Desarrollo Indígena financió la implementación 

de una infraestructura con 
equipamiento (lavadora, 

peladora, rebanadora, horno 
deshidratador y rotatorio, 
envasadora de galletas 
y molino continuo) que 
aporta a los ingresos 
económicos de las familias 
de 28 comunidades de 
esta región del país. 

El proyecto consiste en una infraestructura con 
equipamiento para el aprovechamiento de la 
producción frutícola, satisfaciendo las 
necesidades de consumo regional y 
nacional en forma de pulpas y jugos 
de diferentes volúmenes. Permite 
beneficiar de manera directa 
a 500 familias del municipio 
de Pojo del departamento de 
Cochabamba. La Planta de 
transformación produce jugos 
para el desayuno escolar, 
néctar y pulpas de manzana, 
jugos de diferentes sabores sin 
perder su contenido nutricional.
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PLANTA PROCESADORA DE PLÁTANO VERDE 
PARA LAS COMUNIDADES DEL MUNICIPIO DE 
SAN BUENAVENTURA LA PAZ

EQUIPAMIENTO DE LA PLANTA DE TRANSFORMACIÓN 
DE FRUTAS DEL MUNICIPIO DE POJO 



DÍA DE LA REVOLUCIÓN AGRARIA, 
PRODUCTIVA Y COMUNITARIA
El 2 de agosto, en Bolivia se celebra el 
día de la Revolución Agraria, Productiva 
y Comunitaria, en homenaje al trabajo de 
los campesinos, así como para recordar 
la lucha por la tierra, el desarrollo rural 
y el reconocimiento a los pueblos 
indígenas originarios campesinos por su 
contribución a la seguridad alimentaria 
y al desarrollo del país, con el objetivo 
de reivindicar la lucha por la tierra y el 
fomento de la producción agropecuaria. 

Por otra parte, el Día de la Revolución 
Agraria, Productiva y Comunitaria, marca 
el inicio del mes de la Pachamama (Madre 
Tierra) para las culturas ancestrales, 
donde se realizan ofrendas y rituales en 
agradecimiento por la producción agrícola. 

En ese sentido, el Gobierno nacional viene 
formulando, impulsando y ejecutando 
políticas públicas relacionadas con el 
fortalecimiento de la agricultura en el marco 
de la seguridad alimentaria, a través de la 
construcción de infraestructura productiva, 
manejos sostenible de suelos, uso eficiente 
de los recursos hídricos, transformación 
productiva, comercialización y acceso 
a mercados, asistencia técnica y el 
empoderamiento de mujeres y jóvenes en
nuevos emprendimientos agropecuarios; 
priorizando la producción orgánica en 
armonía y el equilibrio con las bondades 
de la madre tierra, bajo la consigna de 
la “Industrialización con sustitución de 
importaciones”.


